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acuerno en sesión celebrada el 5 de ootubre de 1966 de vender 
en gÚblioo s\l:b1lsba el edificio denomdnado «Molino de Don 
JU8IQ», PQC esttimarlo beneficioso, no ser necesarlo para el 0!Ull
plim1ento de sus fines y ser esta ocasión propicia para su venta; 

Resultando que al efecto se ha instruído eXpediente de venta, 
al que se une : Propue;9t1t de compr'a formulada por la Coopera
tiva. Sindical Oliv'arera «La Purísima.», certifica<:i(m del acuerdo 
de venta. adopbado por ' la Junrta de Pa.1:4'on08 y de 108 miem
bros que la componen; cer'tifi(la.Ción de que el ÍlIl!lll~eble caa·ece 
de inquilinos; valoración del inmueble por Perito Aparajador del 
Colegio de Málaga; cer,tifica.ción ca.stastcal del liquido imponi
ble; descc1pción registra! de loa finca y relación de bienes ' y va.
¡eres de la Fundación; 

Resulroando que el molino cuy.a VeIJJta se pretende no produce 
reDJta a la Fundación y que fué autorizoada loa v~ta d~ de 
~ maquinaria del c~tado molino por Orden de 18 d,e octubre de 
1965, pO!- lo que se tfata. de un inmueble de 6Jpli~ión iru:lustrial 
sin el uso debido o sin utilidad práctica para la Institución; 

Resu1ta.ndo que el ofrecimient o de compra hecho pOr la 
(J()()pera.tiva Sindicai OLivu-era «La Purípima» acredi'ba la favo
mble coyunture que se ofrece a la 1;"un00ct(m · para desprender
se de este imnueble en la actualidad, y que entre 108 documen
tos que se unen figuran valoración perioial del i~ueble en la 
que se t;a.san 108 diferentes elementos de que consw" por un va
lor global de 303.830 pesetas; 

ResuJJta.ndo que el expediente de venta en pÚblica $Ubasta 
ha sido favor'ablemente informado por la Junta Provincial de 
Beneficencia de MáJaga.. 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de ¡!l12, la Ins- ' 
trucción de 24 de julio de 1913, y 

Considerando que el i<fUllueble !luya venta se propone, ade
más de no ser necesww para el ct¡mP1!imi~to <le los fines de 
la Fundación, consti.t1.\ye una oarga para la m~, por lo que 
procede acceder ·a lo aolicttado de acuerdo con 10 dispuesto en 
el artículo 11 del Reai Decreto de 27 de seP'tiern'l:>re de 1912; 

Considerando que al expedi~ se han adjlIDtado los qocu
mentos exigido.s por el ar'ticulo segunqo del :Real Decreto de 
29 de agostO de 1923, a excePCión del pliego de e<mdióones; 

Considerando que esta Qmi$ión del:>e ser ~1.lPlida, por la a.pli
cación del pliego gepea-al de condicione¡¡ aprobado por Orden 
minister~ de 4 de m3Jl"ZO de 195'5, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad oon el dictamen qe la ~sorfa JWidica del 
De:part,amento, h a resuelto : 

1.0 Autorizar la venta en púbH()a subast¡¡. del i,pmuel:>le de
n()tIlinado «Molin.;> de Don Juan», propiedad de la Fundación 
«José del Valle PéreEll, de · Archidona (Málag,a) . 

2.° Que la subasta se celebre de acuerdo con las condiciones 
e¡gta;blecidas en el pliego general de co~diciones de la Orden 
de 4 de ma,rzo de 19&'5, fijándose un ttpo de lioilUl,ción no infe
rior a 3Q5.000 (1JrescieIlltas 0000 mil) pesetas. 

3.° Que el Patronato de la. Fun<lación proceda a la publica
oión de 108 correspondien'tes anunci08. 

4.° Que por la Junta Provincial de Beneficenóa de Málaga 
SCl comunique a este Ministerio. con la debida antelaoión, día 
y hora en que se celebrará la subasta notarial par'a que el Pro
tectorado designe el funciona,rio de la Sección de Fundaciones 
de este Ministerio que h aya de presidil'la .. 

Lo digo a V. 1. para su conocimieIllto y efootos. 
Dios guarde a V. l. muohos añ08. 
Madrid, 4 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueban los nuevos Estatutos y Re
glamento de la Entidad «Servicio de Previsión Mé
dico-Quirúrgica de la Sociedad General de Autores 
de España». domiciliada en Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Servicio de 
Previsión Médico-Quirúrgica de la Sociedad General de Auto
res de España» introduce en sus Estatutos y Reglamento; y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 2,7 de junio de 1963 fué aprObado el Estatuto y 
~glamento de dicha :Entidad e inscrita en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social con el número 2.788; 

Que en virtud de acuerdo. reglamentariam~te adopt ado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que h a 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídioa y el carácter de previsión social p'e la Entidad, 
Di se oponen a lo displ,lesto en la Ley de 6 de ~iciembre de 1941 
, au Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose CillllPlido 
asilnismo 108 trámites Y reql,lisitos el!itgid08 gara su aprol:>aclón 
por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a I:>ien acordar la a;pro
bación del nuevo Estatuto y Reg,lamento de ll!. Entidad deno
minada «Servicio de Previsión Médico-QuirÚ1'gica de la Socia-. 
dad General de Autor€S de España», con domicilio en Ma.drid, 
que continuará insorita en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social con el número 2.788 que ya tenía asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 17 de diciembre de 1966.-El Director general, por 

delegación, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. P,residente del «Servicio de Previsión Médico-QuirÚ1'gico de 
la Socied'ad General de Autores de España».-Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueban los nuevos Estatutos de la 
Entidad «Mutualidad de Previsión Social de Em
pleados y Obreros de Cementos Alberdi, S. A.», do
miciliada en Arrona-Cestona (G'/lipúzcoa). 

Vistas las reformas que la Entidad denominad'a «Mut;w¡Jid~ 
de Previsión Social de Empleados y Ol:>rei"OS de Cementos Al-
berdi; S . A.l>, introduoe en sus Esta·tutos; y " 

Habida cuenta de que por Resoluoión de esta Dirección Ge
neral de fecha 28 de octubre de 1.96G fué aprObado el Estllituto 
de dioha Entidad e inscrita en el Registro Ofioial de Enti
dades de Previsión Social con el número 2.798'; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptad,o, la 
citada Entidad reforma las normas estllitutarias por que ha 
venido rigiéndose y qUe dichas reformas no alteran su natura
leza jrurídioa y el carácter de previsión sOGial de lá Entidad, 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de dioleml:>re de 
1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose ol.\m
pUdo aflimismo los trámites y requisitos exigidos para su apro
bación por la Ley y Reglamento ci,tados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «M;utuali
dad de Previsión Social de Emplead08 y Ol:>rer08 de Cementos 
Alberdi, S . A.», con domicilio en Arrona-Cestona (Guipúzc<>a,), 
que continuará inscrita en el Registro Ofioiai de En,tidades de 
Previsi,ón Sociail con el número 2.79'8 que ya tenía asignado. 

Lo que digo a V. S . a los efeotos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 21 de diciembre de 1966.-El Direotor general, por 

delegación, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la «Mutualidad de Previsión Social de Em
plea,dos y Ol:>reros de Cementos Al·l:>erdi. S. A.»-Arroná-ces
ton a (Guipúzcoal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueban las reformas de los nuevos 
Reglamentos del Subsidio por De/unción, Subsidio 
de Viudedad y de la Sección de Accidentes de la 
Entidad denominada «Mutualidad General de Pre
visión de la Abogacía», domiciliada en M'adrid. 

Vistas la,s reformas oue la Entidad denominada «Mutuali
dad General de PrevisiÓn de la AbQgacül.» 'introduce en sus 
Reglamentos del Sub:¡idio por Defunción, SUooidio de Viude
dad y de la Sección de Accidentes : y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Direcoión Ge
neral de fecha 26 de junio de 1963 fueron aprObados los Esta
tutos y Reglamentos de dicha Entidad e inscrita en el Re
gistro Oficial de Entidades de Previsión Social con el nú
mero 2.13'1: 

Que en virtud de acuerdo, regl.a.mentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las -normas estatutarias por qUe ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídioa y el car ácter de previsión social de la Entidad 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de dicieml:>re de 19~1 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplidO 
asimismo los trámites y requiSitos exigid08 para su aprol:>ación 
por la Ley y Reg,lamento citados. 

Es,ta Pirección General ha temdo a bien acordar la apro
baoión de los n1.\evos Reglamentos del Subsidio por " Defunción, 
Sub,sidiQ de Viudeda d y de la Sección de Accidentes de la En
tidad denominada «Mutualidad General de Previsión de la 
Abogacía». con dOmicilio en Madrid, que continuará insorita 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el 
número ~.131 que ya tenía asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 21 de diciembre de 1966.-El Director general, pOr 

delegación, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la «Mutualidad General de Previsión de la 
.AJJ:>ogacía».-Madrid. 


